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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA. 

 

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

El suscrito secretario se permite dejar constancia, que, el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, mediante Acuerdo número CSJVAA24-46 del 24 de 

mayo de la presente anualidad, autorizó el cierre de los Despachos judiciales de las 

especialidades Familia y Laboral, durante toda la jornada laboral del VIERNES 28 

DE JUNIO DE 2024, con el fin de asistir al encuentro programado por la ARL 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

En consecuencia, durante dicho día, NO CORRIERON TÉRMINOS. 

 

 

SERGIO FERNANDO REY MORA  

            SECRETARIO 


